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DECRETO Nº 030/26.-                                                           ACEPTANDO ADSCRIPCIÓN.-                                                                   

                                                                    Departamento Ejecutivo, 23 de Febrero de 2026.- 

 

VISTO: 

             Las actuaciones tramitadas por este Departamento Ejecutivo, mediante la cual 

solicita al Consejo General de Educación la adscripción del Sr. Sergio Oscar Pruzzo,  

y; 

        

CONSIDERANDO:  

                                Que mediante Resolución Nº 123 de la Dirección General de 

Escuelas de Entre Ríos de fecha 12 de Febrero de 2026 resuelve autorizar la 

continuidad de la adscripción del citado a esta Municipalidad de Rosario del Tala a 

partir del 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2026.- 

                                Que en tal sentido es propósito de este Departamento Ejecutivo 

Municipal  proceder a la aceptación de la citada adscripción a los efectos de continuar 

desempeñando funciones en el ámbito del Área de Deporte Social de la Municipalidad 

de Rosario del Tala; 

 

Por todo ello; 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

En ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): Acéptese la adscripción a la Municipalidad de Rosario del Tala del Sr. 

Sergio Oscar Pruzzo, DNI  Nº 17.872.244.- 

ARTICULO 2º): La Oficina de Personal procederá a efectuar las anotaciones, 

comunicaciones y notificaciones que correspondan.- 

ARTICULO 3º): Comuníquese, notifíquese, etc.- 

 

 

 

     
     
    MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                                JUAN RAMÓN MEDINA 
           Secretario General                                                                                          Presidente Municipal    


